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PROCESO DECLARATIVO No. 2024-0004 
DEMANDANTE: POMPILIO DIAZ LAZARO 

DEMANDADO: LAURA LILIANA RUEDA ORDUZ 
   

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, subsanación de la 
demanda allegada al correo el 11 de marzo del año en curso. No se allegó la 
conciliación. El término para subsanar venció el 7 de marzo de 2024. (Folio 7) 

Lebrija, marzo 14 de 2024 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

 

 
 

Lebrija, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y atendiendo a que no 
se cumplió con lo ordenado en auto del 1 de marzo de 2024 y además por 
extemporánea la subsanación, se rechaza la demanda conforme a lo consagrado 
en el artículo 90 del C.G.P. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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